
Real Cédula del 10 de febrero de 1806 
 

En vista de lo que consultan Uds. en carta de 25 de marzo del año próximo anterior, sobre la 

provincia de Guayaquil, a consecuencia de la agregación al virreinato de Lima, debe 

depender de la parte mercantil de ese consulado o del de dicho Lima; se ha servido Su 

Majestad, declarar que la agregación es absoluta; y por consiguiente, que la parte mercantil 

debe depender del mencionado consulado de Lima y no de ése. 


